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DECRETO DE ALCALDIA I{' 016.2O2SI'DCC

Cerro Colorado, 28 de agosto del 2025,

vrsTos:

Et informe N' 714-2025-MDCC/GPPR de fecha 26 de agosto de 2025 que suscfibe el Gerenle de Planifcación,

Presupueslo y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que, conforme establece el artículo 194' de la Constitución Polílica del Penl, en concordanc¡a mn el arliculo ll del

T¡tulo Prelim¡nar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, Ley N'27972, los gobiernos locales gozan de autonomía pol¡tica,

económica y adm¡n¡strativa mn los asuntos de su competencia; por lo lanto, están facultados a ejercer actos de gobierno,

actos administrativos y de adminislrac¡ón, con sujeción al ordenamienlo jurldico.

Que, el art¡culo 2" de la Ley N" 31433, Ley que mod¡ñca la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dad€s, Ley 27972, incorpora el

articulo 119-A, elcual€stablece qu6, las audiencias públicas constituyen mocanismos de rendición de cu€nlas cuyo ob¡etivo es dara
conocsr la g€stión d€l gobiemo local, lanto en los aspectos presupuestales, como también en los refeñdos a los logros de la gestión

y las dúguüades que impid¡eron €l cumplimiento ds compromisos. Los gobiemos local€s realizan como minimo dos audisncias
mun¡cjpales al añ0, una en mayo y la otra en sepüembr€, con la finslidad de €valuar la ejecución presupueslsl y examinar la

peGp€c1úa de la inslitución con proyección alc¡ere del año fscal.

Que, mediante ordenanza l,llunicipal N'597-[¡DCC, se aprueba el Reglamento que regul¿ la realización de

Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de la lruniciDalidad D¡strital de Cerro Colorado, mn la finalidad de establecer

mecanismos de transparenc¡a de la geslión de la Municipalidad oistr¡tal de Cerro Colorado, promoviendo la parlicipac¡ón

democrática y responsablede laciudadanía en cuanlo a los logros, avances, dilicultadas y perspeclivas de lagest¡ón municipal,

Que, la referlda ordenanza municipal estatuye que las audiencias públicas que desarrolla la ¡iun¡cipalidad Dislrital

de Cero Colorado contemplan tres etapasr , etapa preparatoria, ¡ii) etapa de ejecución y li, etapa de seguim¡ento.

Que, el articulo 6' de la ordenanza lllunicipal N' 597-MDCC determ¡na que la etapa preparatoria mmprende la

real¡zación de las acciones previas al desarollo de la aud¡encia públ¡ca enlre las qu€ se encuenlran la fase de convocatoria,

misma que se aprueba med¡ante decreto de alcaldia, en donde se mnsignará el cronograma del desarollo de la audiencia
pública, debiendo precisar adem¿s la siguiente información: lJ Fec'ha, hora y lugar de la aud¡encia públic€. il) Propuesta de

agenda de la audiencia públic€, l, Otorgamiento del plazo de quince (15) días calendario a la ciudadanía parlicipante del

d¡strito para real¡zar su inscripción, y a su vez poder formular propuestas sobre la temálic€ de la audiencia en el mismo

formulado de ¡nscripción y iy) Lugar plazo y modalidad (p¡esencial y/o virlual) para la ¡nscripción de parl¡cipantes. La

Convocaloria debe realizarse con al menos tre¡nta (30) días calendario prev¡os al desarrollo de la ¿udiencia, debiendo
promoveBe la participación de la población, mn la adopción de estrategias adecuadas de difusión y el empleo de diversos

medios de mmunicación escritos, televisivos, radlales, redes sociales e internet.

Que, mn ¡nforme N' 7142025-[¡DCC/GPPR de fecha 26 de agosto de 2025 el Gerente de Planificación,

Presupuesto y Racionalización solicita que mediante decreto de alcaldía se apruebe la convocaloria, el cronograma y la
propuesta de agenda para la realización de la segunda audiencia pública de rendición de cuentas conespond¡enle a¡año 2025.

Por lo expuesto, en ejercicio de las alribuciones que conf¡ere la Ley organiza de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972,

se emite el siguientei

DECRETO DE ALCALDIA OUE APRUEBE LA CONVOCATORIA CRONOGRAI,IA Y PROPUESTA DE AGENOA DE

LA SEGUNDA AUOIEI{CIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA iIUI¡ICIPALIDAD DISTRFAL DE

CERRO COLORADO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025

ARTICUL0 PRIMER0: CoNVoCAR a la segunda audiencia pública de rendición de cuentas de la Municipalidad

Distritalde Cerro Colorado mrrespondiente al año 2025, mismo que se llevará a cabo eld¡a martes 30 de septiembre del 2025

a las 08:30 am en el Salón Consislorial de la lllunic¡palidad, s¡tuado en el segundo piso de la Calle Mariano Melgar N'500
Urbanización la Liberlad, distrito de Cerro Colorado.

ARTICULo SEGUN00: APROBAR el cronograma para la realización de la segunda audiencia públ¡ca de rend¡ción

de cuentas de la Munic¡palidad Dislrital de Cerro Colorado corespondiente al año 2025, conforme al s¡guienle delaller_ _
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Convocatoria

Inscripciones según fomato

- Por mesa de partes de la MDCC

- Propuestas de temática - ll Audiencia pública 2025

Del01/09/2025 al

15/09/2025

Remisión de base de datos por la Oficina de Pat¡c¡pación Vecinat. 17 t09t2025

Remis¡ón de información por las unidades organizacionales responsables de la
aoenda, 18n9t2025

Publicac¡ón del Resumen Ejecutivo del informe de la ll rend¡c¡ón de cuentas 2025. 22t09t2025

Realización de la Segunda Audiencia Pública 2025. 30tw2025

ARTICULO TERCERO: APROBAR la propuesta de agenda de la segunda audiencia pública de rendición de
cuenlas de la Municipal¡dad oistrital de Cerro Colorado corespondiente al año 2025, conforme se indica a cont¡nuación:

Nivel de ejecución presupuesta¡, entre otros, presentado por la Gerencia de planifcación, presupueslo y
Racionalización.

N¡vel de ejecución de proyeclos ds inversión priorizada, enlre olros, presentado por la Gerencia de Obras
Públ¡cas e Inf raestruclura.

c Nivel de implementaciÓn de programas de asistencia socia¡, y demás acc¡ones para la meiora de la calidad de
vida de grupos vulnerable, entre otros, prosentado por la Gerenc¡a de Desarrollo Social.

d Nivel de avance en material de gestión ambiental en el distrito, recoio de residuos sólidos, eslado situacional
de las áreas verdes de uso público, entreotros, presentado porla Gerencia de Servicios a la Ciudad yAmbiente.

e NiYel de protectión en materia de seguridad ciudadana, entre otros, presenlado por la Gerencia de Segur¡dad
C¡udadana.

ARTICULO CUART0: EilCARGAR a la Oficina de Secretar¡a General la notif¡cación del Dresente. a la Oficina de
Tecnologías de la lnformac¡ón su publicación en elDortalwob ¡nst¡tucjonal.

La Libert¿d, Cerro Colorado
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